
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO EL VEINTISEIS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Pola de Gordón, siendo las dos 
menos cuarto horas del día veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, bajo la 
Presidencia de D. Antonio García Arias, Alcalde - Presidente, asistido del Secretario D. 
Rubén Álvarez González, Funcionario Interino de Administración Local con habilitación 
nacional, que lo es del Ilmo. Ayuntamiento de Pola de Gordón. Concurren, previa 
citación realizada en legal forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, con el 
objeto de celebrar Sesión Extraordinaria, en primera convocatoria, para la que habían 
sido previamente citados en legal forma.  
 

ALCALDE-PRESIDENTE:      
                                                
DON ANTONIO GARCIA ARIAS                                     
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
DOÑA MARIA VIOLETA GONZÁLEZ ÁLVAREZ  
DON CESAR GARCÍA RIVERA 
DOÑA NOELIA BARRIENTOS SEVILLA  
DON JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
DON FRANCISCO CASTAÑÓN GONZÁLEZ 
DON JUAN MANUEL FERNÁNDEZ SAHELICES 
DOÑA MARÍA BRISA FERNANDEZ PELAEZ 
DON IGNACIO MARÍA ALONSO PEÑA 
DON ANTONIO J. SANTAMARINA RABANAL 
DOÑA SARA HERRERO GUTIERREZ 

SECRETARIO:   
                                                                           
D. RUBÉN ÁLVAREZ GONZÁLEZ                             

 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1. SOLICITUD DE CONCESIÓN DE APROVECHAMIENTO DE AGUA 

SUBTERRÁNEA CON DESTINO AL ABASTECIMIENTO DE LA LOCALIDAD DE PARADILLA DE 

GORDÓN, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA POLA DE GORDÓN. 

 

El Sr. Alcalde toma la palabra y manifiesta que el dictamen de la Comisión Desarrollo, Turismo, 

Medio Ambiente, Personal, Urbanismo y Servicios, celebrada el día veintidós del mes de enero 

del dos mil veinticuatro, sobre el primer punto del orden del día, fue el de su aprobación por 

unanimidad. Procede a continuación el Sr. Alcalde a abrir el turno de intervenciones, otorgando 

la palabra a los restantes miembros de la corporación, de cara a que puedan manifestar las 

observaciones que estimen oportunas. 

Toma la palabra el portavoz del Partido Popular, D. Francisco Castañón González. Manifestando 

el referido portavoz su reafirmación en el voto a favor por la necesidad en la realización de la 

obra, matizando, que también es necesario hacer ver, y hacer hincapié, en la mala praxis en el 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
A7

X3
3H

S7
H

D
XZ

M
W

R
64

3X
G

M
W

TT
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
ol

ap
ol

ad
eg

or
do

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



hacer de la Confederación Hidrográfica del Duero, respecto de algo que es tan necesario para un 

pueblo como Paradilla, y que desde este ayuntamiento así se les hizo saber, de la necesidad y de 

la urgencia de realizar la obra y después de mucho pelear con Adif, han sido capaces de perder 

la documentación y no poder avanzar en el proyecto. 

Resumiendo su intervención, en denunciar la mala praxis de la Confederación Hidrográfica, en el 

asunto en cuestión y manifestando su voto a favor. 

A continuación, toma la palabra la portavoz de UPL, Unión del Pueblo Leones, Dª Sara Herrero 

Gutiérrez, ratificando el voto favorable al punto en cuestión, tal y como ya hizo en la anterior 

votación, y compartiendo las observaciones hechas por el portavoz popular. 

Sin más intervenciones, toma la palabra nuevamente el Sr. Alcalde, cerrando el turno de 

intervenciones e invitando al pleno a manifestar su voto. El asunto es aprobado por unanimidad. 

 

ASUNTO NÚMERO 2. APROBACIÓN DE LAS CUENTAS 2021 y 2022. 

Toma nuevamente la palabra el Sr. Alcalde, y procede a narrar el Dictamen de la Comisión 

Especial de Cuentas, que tuvo lugar el día veintidós de enero de dos mil veinticuatro, sobre el 

referido punto, aprobación de las cuentas 2021 y 2022.  Siendo la postura dictaminada en la 

Comisión por los distintos grupos la siguiente: 

-Grupo Partido Socialista, a favor. 

-Grupo Partido Popular, abstención hasta el pleno. 

-Grupo Unión del Pueblo Leones, abstención hasta el pleno. 

Indicando también, que la Agrupación Vecinal Gordonesa, no pudo estar presente en la citada 

Comisión. 

A continuación, se abre turno de intervenciones, cediendo la palabra el Sr. Alcalde al portavoz 

del grupo Partido Popular, D. Francisco Castañón González, exponiendo el referido portavoz, que 

la postura de su grupo es la misma que ya manifestaron en la comisión, es decir, la abstención. 

Entiende que es una manifestación de buena voluntad por parte de su grupo, el dar el visto 

bueno a las cuentas, aunque sea a través de la abstención. También desea manifestar su 

preocupación, por la falta de conocimiento en lo referente a la evolución de la auditoria que 

desde el Consejo de Cuentas de la Junta de Castilla y León se está haciendo, por no saber el 

resultado final del Plan de Ajuste y la documentación que se ha enviado a Madrid. Concluye, 

manifestando que la postura de su grupo es la misma que ya expresaron en la comisión, la 

abstención. 

A continuación, toma la palabra el portavoz de A.V.G, Agrupación Vecinal Gordonesa, D. Ignacio 

María Alonso Peña, quien manifiesta su voto a favor, tal y como hizo en la comisión, sin realizar 

ninguna matización al respecto. 

La siguiente y última intervención es la de Dª. Sara Herrero Gutiérrez de U.P.L. Indica la portavoz, 

que su postura es la misma que expreso en la comisión, la abstención. Matizando a continuación, 

que piensa que la presentación de las cuentas es extemporánea, pero que a pesar de ello si 

valora positivamente que por fin se haya llegado al final con esta situación, y que espera que a 

lo largo de este año se presente la Cuenta General del 2023 en tiempo y forma, añadiendo para 

finalizar, que no es su deseo el de entorpecer de ninguna manera la evolución del ayuntamiento. 
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Expresada la opinión de los portavoces de los grupos integrantes de la corporación, finaliza el 

turno de intervenciones y el Sr Alcalde somete a votación la aprobación definitiva del referido 

punto nº2 del orden del día. Siendo resultado de la votación, 6 votos a favor, 5 abstenciones. 

 Quedando por tanto aprobado el punto en cuestión. 

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión a las 13 horas y 56 minutos 

del día veintiséis de enero de dos mil veinticuatro. Siendo el resultado de esta sesión plenaria de 

carácter extraordinario la aprobación de los dos puntos que constituían el ya referido orden del 

día, de forma unánime el primero y con la ya referida mayoría el segundo; 6 votos a favor, 5 

abstenciones. 

 
 

                                                                            EL SECRETARIO 
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